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La decis¡ón adoptada por el Titular de la Entidad y;

CONSIDEMNDO:

Que' de conformidad con lo d¡spuesto en elArtfculo '1940 de la Constitución politica del peni y
Artículo ¡l del rftulo Preliminar de la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades, ra, uunufáffiuáoel
¡on 

órganos de Gobiemo Locar que gozan de autonormía po[tica, rcoi.tor¡cr y aominist ativa en rói
asuntos de su competencia. La autonomfa que fa constiiución establece pr" 1., l¡rnL¡prr¡á.¿J,
radica en la facultad de eJerc€r actos do gobiemo, administrativos y úi aoministrariór;ñ;üJ.r,,'id;l
ordenamiento jurf dico;*

Que, el Alcarde es er representante. regar de ra Municiparidad y su máxima autoridad
administ¡aüva...Asimismo que ra 

,ádministnación 

-municipai 
esia iñtegraoa'por tos funcionarioi y

servidorespúblicos, empleados y obreros, que prestan servicios paá tá fuuniciiali¿ao. gn este senti¿óconesponde a cada Municipalidad oryanizar ia administración de aiuedo óon ws necesloioes-ypresupuesto;

-Que, 
el personar crasificado como funcionario púb[co, empreado de confanza y servidorpriblico direcüvo superior, contratado por el régimen ru¡oái á.p,irá ,ia oecreto regisraiivdN;ióii,

está excluido de ras regras de concurso pridfico estabrecidas en er ,rnc¡ona¿0"¿bpó.itiuo regar,
concretamente an lo señalado en ra primera Disposición complementaria Final de la Lef ¡¡; zgga¡l-

Que, es atribución delAlcalde designara los funcionarios de confianza ¿eta entitao, .tri¡u.iOn
contemplada en el numeral 1Z delArt. 20. de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, por estas consideraciones y en e¡eróicio-de ras atribuciones que me confiere ra Ley No
27972 Ley Orgánica de Municipalidaoes;

nesotuctóN oE ltcnmfe N" -:so_zote_uocc

REGfsrREsE, c o ¡yt u x f eu e s r

SE RESUELVE:

., . ARTJqUL9 PBTM.ERO: DESIGNAR en er cargo de confianza de procurador púbrico de ra
Municipalidad Distritat de ceno colorado al Abogado custavo Ánnio n¡ril castañeda, . pá,ti, Já iá
fecha, bajo er Régimen Laborar Especiar de coñtratación Ádrlnlrt .i¡u, oe servicios, apiouáoo por
Decreto Legislaüvo N' 1057 y regramentado por er D.s. trl. oisáoa-pctrr, con u rdmuneracion
oerermrnaoa en ta Resotución de Alcaldla N. 112-2015_MDCC.

. ARTlc,uL0 SEGUNDO.' DEJAR sin efecto cuarquier otra disposición que se oponga a ra
presente,.asimismo encargara la.Gerencia de Administración y Finanzas y a la su¡ óerenc¡a'oe éáston
0er ra¡enro Humano et fiel cumplimiento de lo resuelto.

. {rncut0 TEECERo'- DrsPONER que secretaria cenerar cumpra con notifcar y archivar ra
presente Resolución conforme a Lev.
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